
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resol11ció11 M11nicipnl N° 480/2009 

á, 14 de diciembre de 2009 

Ln Resolución Municipnl N' 77/2005, que instmye nl Ejecutit'O !vlunicipnl ln realización de 
Auditoría Interna r1ue instruye el iJLicio rle una Auditoría Técnim Jurídim y Ulla rez,isión de 
todos los procesos rle urhani:ació11, dentro y relacionarlos con los bienes de do///Ínio púbhco 
rrnlllicipal, COliJO ríreas verdes, pnrques 1/lllllicipnles, espacios públicos, áreas de con.servación 
alllllientnl mwlicipal y otros bu'J!L'S declararlos por las normas que regulan los usos de 

) " S W'/0. . . . . 

CONSIDERANDO: 

Que la Auditoría instruirla - absolutmnr:nte necesnria pam fines de corregir y subsmzar fallos 
que por error o dolo, lesionando el interés rle la conu1nidad, se hubierall producido en el proceso 
rle aprobación de urbanizaciones - sin e111bnrgo, no se ha iniciado linsta hoy de nwncm 
sistenu7ticn, por lo que no es posible seiinlar el gmrlo de su rwrmce, ni rptc se hubiera iniciado rle 
mane m formal. 

Que este hecho se rlcbe principalmellte a que el z¡ofwnen de trabajo que implica dichn Aurlítoria 
excede con lllllclzo las disponibilidndes financieras y disposiciolles rle recursos hunwnos de la 
OzreccLÓ/l rle Auditoría llltcma, lo que descarto la posibilidad de que se pueda establecer un 
cronogm111a plmi�(icndo de ejewción. 

Que, en este sclltido, se obscn'a la llcccsidnd de Reglamentar la Resolución N" 77/2005, de tal 
numera que su ejecucióu sea sistemática, previsible y ez'aluable. 

Que esta reglrunentación deberá ser definitiva por el EjecufÍ110 Municipal/ estableciendo 
prmírnetros para categorizar las urbmziznciones, determiwmdo el orden en que scrrin llltditndas, 
en ntcllción a ciertas mracterísticns o notas COI/Illnes, las mismas que podrán ser de orden 
cronológico, territorial o de uso rle suelo, col1ndallc711s con árens verrles, de protección ecológica 
11 otrns, debiendo el Ejecutit>o fundamentar raz.onarlrz111ente el orden que proponga establecer. 

Que entre tanto es necesario arf<,ertir el texto de lrz r�ferida Resolución 77/2005, 110 señala que 
In respuesta ndnállistratima las solicitudes de diz,ersrzs Ílldole que fomllllCJt los propietarios de 
urbanizaciones nprobndns deban quedar en suspenso hastn In vcnfimción de In respectim 
rwditoria; hecho que, rle darse, contrariaría los principws adnlillistratwos de celemind, eficncirz 
y llflena fe que regula lnactiz,idnd de la adnnJzis/ración publim. 

Que, en contmpartirftl, constituye ww obligación riel fwzcionrzrio encargarlo rle prepamr los 
inforllles y dictrínJenes adnlinistrati·uos que fundnlllentcn lrz repuesta al peticionnnte, señalar 
claramente los indicios de error que rle bllena o 111nla fe se hubieran cometirlo en el proceso de 
urbanización y solicitar que sobre dicho proceso se z¡enfique lrz correspondiente auditoría, pam 
establecer el grarlo de daño y las responsabilidades que pudieran existir. 

CONSIDERANDO: 

Que el Art. 4 rle la Ley rlc Municipalidades establece que in Autonomía Mllnicipal se ejerce a 
tmués de: "La potestad de dictar Ordenanza y Resoluciones". 

POR TANTO: 

El H. Concejo M un in¡ml en uso de las ntrilmcioues que le confiere la Con si itución Política riel 
Estarlo, l11 Ley rlc Municipalidrzdes y dc111ás norl/las en vigencia, dicta la siguiente; 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

HE S OLUCJÓN 

Artículo Primero.- Instruir nl Alcalde ¡\¡Jnnicipal pnm que presente en el plazo máxil/lo de 
scsenln (60) días calendarios a pnrtir de la emisión de la presente Resolucióll, un Plan o 
Programa de Ejecución de Allditorin Técnica - jurídica a lns urbaniznciones aprofmdas en la 
JUr isdicción del Municipio de Santa Cmz de la Sierra. Dicho Plan deberá contener cmno 
11/IYI/1110: 

a) El listado de las urbnniznciones nprobadas en nuestra jurisdicción. 
b) Ln indicncióll de los re e u rsos humanos y .financieros de los r¡uc deberá dotarse n la DA J 

para Sil ejeCHCÍÓn. 
e) Un cronognlma de ejecución 
d) La categorización, según parámetros (cronológicos, de uso de suelo u otros) que 

establecerá el Ejccuh·m, de las diji:rentes urbmzizacicmcs, estableciendo el orden l'il r¡uc 
cstns se rán auditadas de nmnem sistelllática. 

e) Un siste111a de evaluación de resultados y de acciones n seguir en caso de r¡ue sean 
detectadas irregularidades en los procesos de aprobación de 11rbmziz.ociones. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo !vlunicí¡ml r¡ueda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución ¡\;Junicipal. 

REGÍSTRESE, COiVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. flugo Enri !L tLJJtbraJJa 
CONCE�:����IDENTE 
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